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ENRIQUE LALAGUNA DOMfNGUEZ, Estudios 
'de Derechio Matrimonial, 1 vol. de 290 

" páginas., Estudio General de Navarra, 
Editorial Rialp, Madrid, 1962. 

Dada la amplitud general del título del 
libro y la multiplicidad de las materias que 
'comprende el dereoho matrimonial, es obli
gado deCir a los lectores la clase de estu
dios que comprende esta obra: son artícu
los ya publicados en distintas revistas por 
el autor, el cual los recoge ahora en este 
volumen.. diligentemente revisados y com
pletados con lo nuevo que sobre estas cues
tiones han aportado tanto la doctrina como 
la jurisprudencia posteriores. ' 

- : Lóstítulos de la materia que Lalaguna 
estudia spn: El artículo 51 del Código ci
vil Y los conflictos de doble matrimonio; 
Matrimonio de españoles celebrado en el 
extranjero en la forma de la lex loei ; Nu
Hilad de dlatrimonio civil , por confesión ca
tólica de i mo de los contrayentes ; el ma
trimonio ,como acto jurídico formal; el ma
trimonio civil ante el Derecho canónico. Sin 
dUQa, , a cada uno de estos títulos responde 
su propio contenido; pero hay entre to
dos !lilos , una estrecha relación temática, 
que gira en tomo a la valoración que se de
be dar, bien al matrimonio canónico, bien 
al civil de los españoles, cuando hay pro
blema de duplicidad, cuando el matrimonio 
se celebra en el extranjero y cuando contra 
la fortna civil se opone la confesión cató
lica de uno de los contrayentes. En esta 
mira o propósito hallamos la unidad del 
libro, el cual se halla enriqueCido con un 
índice sistemático de materias, otro de au
tores y un apéndice, en el que se trans
cribe la Sentencia del Tribunal Supremo, de 
21 de octubre de 1959. 

Al estudiar el autor la forma posible del 
matrimonio de los españoles en el extran
jero, explica las características del sistema 
IÍli'-trimonial español. no rígidamente con
fesional católico, sino templado por la ar-
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monía que dan los prinClpIOS distintos de 
confesionalidad y de tolerancia. La ley es
tatal no ha impuesto la forma canónica de 
celebración coincidiendo absolutamente con 
lo prescrito en el canon 1099. Según esta 
ley eclesiástica la forma canónica es obliga· 
toria bajo invalidez del matrimonio al se
mel catholicus; al contrario, la ley civil no 
impone esa forma sino al nU1!c catholicus, 
permitiendo así que se celebre el matrimo
nio en forma civil no sólo a los no obliga
dos en el canon logg, sino también a al
gunos de los allí obligados. 

No obstante, queda en la ley estatal una 
acatolicidad. Su exigencia es condición de 
capacidad que afecta a la validez del ma
trimonio que se celebre. Mas no debe con
fundirse la falta de acatolicidad COn la omi
sión de la prueba, la cual no implica nece
sariamente invalidez. Es indudable que las 
leyes de nuestro sistema matrimonial Obli
gan a los españoles aunque residan en país 
extranjero; pero, según Lalaguna, no hay 
ley vigente española que se oponga precisa
mente a que los españoles en el extranjero 
puedan casarse eligiendo la forma de la 
lex loci. Como consecuencia de esto .ten
dríamos que los españoles católicos están 
obligados en el extranjero a observar la 
forma canónica, y los nunca católicos y 
los apóstatas pueden casarse válidamente, 
sea ante el cónsul o vicecónsul de España, 
sea según la forma de la lex loci. 

A nuestro entender, las tesis de Lalagu
na se ajustan a las normas de interpreta
ción de todos los derechos, tanto más cuan
to estamos ante leyes que coartan el libre 
ejereicio de los derechos y afectan a la in
habilidad de las personas o a la nulidad de 
los actos. Regatillo, entre los canonistas, 
resuelve que sin la prueba de la acatolici
dad el acto es jurídicamente nulo (Con
cordato Español, Santander, 1961, n. 414) 
y que es nulo el matrimonio civil de un es
pañol en el extranjero si no lo celebra ante 
el cónsul o vicecónsul de España (Casos, 
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vol. n, Santander, I9S8, n. 907). Acaso 
est¡;¡.s resoluciones miren a favorecer la li
bertad de estado a los que se casaron civil
mente, en orden a que puedan contraer sin 
tantas dificultades otro matrimonio canó
nico distinto. Pero esto no aminora mucho 
el conflicto del doble matrimonio y, ade
más, es arma de dos filos: ¿No podria va
ler la solución para contraer otro matrimo
nio civil distinto? 

Las aclaraciones sobre el significado de 
«no pertenecer a la religión católica», «aca
tolicidad» . y «no haber sido · bautizados», 
,serán Útiles para todos, . en particular para 
ábogados y jueces civiles. Dice con razón 
el autor que en mida hora, para interpre
tar el canon 1099 y el artículo 42 de nues
tro Código civil, se ha traído acuento la 
excOmunión y suS efectos, porque esto no 
hará sinoernbrollar conceptos que deberian 
habér :ténido más precisión en las senten
cias judiciales. También juzgo oportuna la 
insistencia en distinguir ' bien entre ~atoli
cidad, elemento de capacidad, y su prue
ba, que sólo es formalidad previa para la 
celebraci6n y de cuya inobservancia no se 
debé .hacer depender la validez del acto. 

Igualmente, ha sido provechoso advertir 
la diferencia entre la , forma de manifestar 
el 'consentimiento y la forma de celebrar 
el acto. Pero no consideramos acertado el 
que ·a la presunción sobre la corresponden
ciaentre la voluntad real y las palabras 
empleadas, de la que habla el canon !.086, 
§ ' i, se la haya contado entre las presun
ciones 'de · tipO prueba procesal; puesto que 
la relación entre consentimiento interno y 
su 'manifestación no es relación ' entre indi~ 
cio y conjetura, sino entre signo y cosa sig
nificada. En' atención a esto nosotros rnis
mos en alguna sentencia de nulidad de ma
trimonio por simulación hemos dicho que 
la presunción del canon '!.086 vale más que 
cualquier conjetura y hay que interpretarla 
conforme a norma distinta: Non arbitror 
quemquam dicere quod non sentire (Cel
sus,!. 7, § .2, D . . 33,IO; 13 C.IV, 30). 

La '. diferencia que Lalaguna pretende 
ponderar comparando los distintos extre
mos con las presunciones . iuris et de iure y 
iuris' simpliciter, acaso se pudiera mostrar 
mejor diciendo que en el derecho civil . pre
valece la realidad del consentimiento legí
timamente manifestado, mientras que en el 
derecho canónico es prevalente la realidad 
del consentimiento verdadero. Puesto. en 
este campo de advertir diferencias, ,no hu
biera dejado de ser provechoso indicar las 
bien. n,otables entre consentimiento interno 

y . consentimiento manifestado, consenti
miento interno verdadero y consentimiento 
simulado, consentimiento eficiente y con
sentimiento viciado, consentimiento real- . 
mente manifestado y consentimiento legí
timamente manifestado, consentimiento na
turalmente suficiente y consentimiento ju
rídicamente eficaz. 

El estudio más amplio y más valioso del 
libro es el consagrado a la situación de ma
trimonio d'oble: trata de concordar los ar
tículos SI, 42, 83, 101, 69, 7S Y 76 del 
Código civil español. Cuatro son la~ hipó
tesis ' posibles: doble matrimonio civil, do
ble matrimonio can6nico, canónico y ci,vil, 
civil y canónico. Lalaguna defiSlnde que só
lo para el casb de matrimonio civil - matri
moniocanónico es aplicable el artíctllo SI, 
mientras que la. norma del artículo 69 es, ge
n.eral con aplicación a todas las situaciones 
de doble matrimonio, ' en las que haya .im
pedimento de vinculo, Cuando unma:tritt\o
nío civil precede. a otro distinto canónico, 
'a este 'posterior no se le reconoce eficacia 
respecto a los efectos civiles, a tenor del 
artículo SI. Por todo esto, dice Lalaguna, 
estaría mejor redactado este artículo, si se 
suprimiera en él la expresión «o civilí,;y 
fuera sustituído el término «legítimarnente)) 
por el de «civilmente», que seacoIlloda me
jor al caso de aplicación de la ley. 

Dado el carácter de la revista ' IVS, CA
NONICVM, de . suyo ordenada ai derecho 
eclesiástico, interesatá mucho ' a los cano
nistas quehagaI)1os notar el punto de vista 
mantenido por Lalaguna. En el iiupuesfu 
del artículo SI «no se contempla el prirner 
vínculo (matrimonio civil) como impedi
mento de ligamen» que prohiba la cele
bración de otro matrimonio '. (el canónico), 
al que no se sanciona sino con simple in
eficacia respecto a los efectos civiles. En 
apoyo de su interpretación alega , el nuevo 
Reglamento del Registro civil, cuyo artícu
lo 2S2 habla de causa de ineficacia, no de 
causa de invalidez. Lalaguna cree que el le
gislador español dio esta disposición del ar
tículo SI precisarnente porque no :sejuzga
ba competente para establecerimpedimen
to de ligamen respecto al matdmonioca
nónico que pudiera celebrarse posterior
mente. 

Para Lalaguna la concordancia de loS -ar
tículos SI y 7S no es difícil si se admite 
la diferencia real entre validez y eficacia : 
la, ineficacia con que sanciona 'elartículo, 5:I 
al segundo matrimonio canónico es compa
tible con la validez que le reconoce el ar
tículo 7S, al consagrar la valiáe!4civil del 



acto matrinióriialCánónico. También cabe 
cbncordanCia entre los articulos 51 y 76, 
porque" si bien ambas <Usposiciones se re
fieren al ' mismo supuesto. de los efectos ci
Viles del matrimonio canónico (el 76 con 
carácter general y el 51 con carácter más 
específico); sin embargo, afectan al su
puesto en sentido diferente: en el 76, he
cha la inscripción,ha,y reconocimiento del 
matrimonio con eficacia actual respecto a 
!.os efectos civiles; en el 51, sin negar al 
matrimonio canónico eficacia , virtual, no se' 
le ,concede la eficacia actual, mientras es
té gozando ' de esta eficacia el matrimonio 
Civil anterior. 

.: ·LasituaCión " del matrimonio canónico 
regida por el artículo 51 viene a ·ser como 
la dél ,matrimonio canónico no inscrito, 
aunque · agravada con la circunstanCia de 
no .,ser posible la inscripción en el Registro 
miE:mtras subsista el matrimonio ' Civil an
terior (véase el artículo 252 del Reglamen" 
tode la Ley del Registro Civil. y la ,Re
solución de 15 de octubre , de 1960),. 

Lalaguna, , al explicar el alcance de la 
sanCión establecida en el artiéulo 51. enu
mera tres tesis: la de 'la nulidad del ma-
1rimonio. la de la inexistencia y la de la 
ineficacia relativa. Sobre la validez del ma
trimonio canónico distingue la , validez ca
rióñiéa. (asunto 'claro del que Iiadie duda) 
·de la validez Civil. que es negada por no 
pocos civilistas. Para el autor, la ley civil 
española respeta la validez ·canónica y ade
mas consagra en ' el articulo 75 la validez 
civil respecto al matrimonio canónico cele
brado con posterioridad a otro distinto · ci
vÍI.Por esto sostiene que la ineficaCia de 
la .quehabla: el artículo 51 no es absoluta 
e : Írremediablesino relativa y transitoria; 
es deCir, hasta que cese la eficacia actual 
-del matrimonio Civil anterior. 

Entre los defensores de las tesis de la nu
lidad o de 'la .inexistencia Cita a Regatillo, 
Lodos y Del Amo; pero acaso ninguno de 
ellos haya querida con sus palabras signic 
ficar otra cosa que la dura situación de los 
'oonyuges que celebraron los dos matrimo
nios. Si prescindimos de la corteza de sus 
palabras. creemos que ninguno de · los sacer
dotes citados, : al desaparecer el primer ma
trimonio Civil, exigiria a más de la inscrip
dón otros ' requisitos espeCiales para que el 
matrimonio canónico adquiera en lo Civil 
plena eficacia actual. Y ya esto solo pro
barla que ellos no defendían realmente la 
nulidld o la inexistencia del matrimonio 
segundo; 

A nuestro entender el mérito sobresa-
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riente de : Lalagúnano~stáén . haberapor~ 
tado una solución juridiCo moral al ' con~ 
flicto' matrimonio civil~matrimonio canóni
co, finalidad que en otro tiempo se habian 
propuesto Regatillo, por medio de una ley 
de divorcio;. Montero .Gutiérrez. por me
dio de un subsidio procesal; Lodos. por 
medio de auto:nátlca declaración de ,nulic 

dad del matrimonio civil primero si la 
Iglesia autoriza el segundo canónico; Del 
Amo, por medio de concordar ambas le
gislaciones para evitar. la duplícidad, y si 
no se hace, por el remedio de revalidar ca
nónicamente el matrimonio primero civil. 
si es posible. y caso de no serlo porque 
los esposos o no pueden O ' no quieren res
petar el matrimonio civil y vivir separados 
en atendónal bien común, al que grave
rnentese le petjudic:aria con matrimonio 
sin . unidad e indisolubilidatl. Es claro.en
tendiendo ' esto coinonorma, de orie'ntac'ón 
general. conforme al · espíritu de las ins
trucciones y . resoluciones de la Sagrada 
Congregación de Sacramentos. Véase la de 
1 de julio de 1929. arto 18. para la eje
cución del Concordato con Italia; la de 25 
de marzo de 1955; núm. 20, para la eje
cución del. Concordato .con la República 
Dominicana de . 1954. Y aún esto sin opo
nerse a .la respuesta de la misma Sagrada 
Congregación, a la que .habiéndole .pregun
tado. si para autorizar' el matrimonio ca
nónico . después del civil era ' precisa como 
condición sine qua non' la cláusula obtento 
civili divortio. que se había consignado en 
las dudas resueltas por la Comisión Ponti
ficia. de Intérpretes en 16 . de octubre de 
1919. respondió lo siguiente al ,obispo de 
Breslau: «Negative .. . et ad mentem. Mens 
est, quod revera .constet de statu libertati$ 
in casu et iuretur, ut coram lege civili li. 
bertas etiam obtineatur . . La respuesta es de 
20 diciembre de 1923, y la publicó en su 
Bol~tín Oficial el Obispo de Breslau. Cfr. 
Sartorio Enchiridion Canonicum, Romae, 
1947, ad can. 1.990. 

Si atendemos a la unidad e indisilubi
lidad. propiedades esenciales del matrimo· 
nfo y reconocidas no sólo en la legislación 
cánónicasino en la civil española . . pare" 
cerá incongruente la ley 'o .la interpreta
ción que de ella se haga; si se 'permitell 
como posibles las situaciones de «personas 
ligadas por dos vínculos simultáneamente 
válidos». A estas situaciones las llama. La
laguna reales. aunque ' extrañas y ilógicas. 
Yo añadiría que difíoilmente comprensi
bles. porque dos víriculos válidos simulfá
neamente es algo que repugna a las propie-
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dades esenciales del matrimonio uno e in
disoluble. ¿No es asi? 

El gran acierto de Lalaguna ha sido, en 
lo po$ible, concordar las leyes civiles espa
ñolas y,respetándolas, reducir al mínimo 
los efectos deplorables del conflicto de do
ble matrimonio, uno civil y, con poste
rioridad, otro canónico dist;nto. Acaso nin
guno como Lalaguna haya tenido el acier
to de sistematizar en forma justa y raro
nable la interpretación del derecho matri
monial español, para que se conceda al ma
trimonio canónico, celebrado mientras sub
siste el matrimonio civil anterior, un pues
to jurídico relevante con reconocimiento de 
su existencia jurídica, su virtualidad e in
cluso su eficacia actual respecto a deter
minados efectos. Por esto juzgamos que 
la lectura de este libro es interesante no 
sólo a quienes cultivan el estudio de estas 
cuestiones en el derecho civil, sino también 
a quienes tienen que verse en despachos 
parroquiales y en Curias diocesanas con 
las pretensiones de personas casadas civil
mente que anhelan otro matrimonio canó
nico distinto. 

En el conflicto de doble matrimonio, ci
vil y canónico, hacía falta estudiar no sólo 
la valoración que se debe dar al canónico, 
según la ley estatal, sino la que se da al 
civil en la legislación eclesiástica. Según 
Lalaguna. para la ley civil española el se
gundo matrimonio es válido aunque sólo 
.con eficacia actual relativa; para el derecho 
canónico el primer matrimonio civil es ju
rídicamente inexistente, entendiendo por 
esta inexistencia no una «apariencia vacía)) 
o una «falta absoluta de relevancia jurí
dica)), dado que el matrimonio celebrado 
no. deja de ser un hecho jurídico productor 
de ciertos efectos, «aunque no los típicos 
del acto que se pretendió realizan>. 

. Dicho esto así, queda no poca ambigüe
dad, a nuestro entender; porque quien ce
lebró el matrimonio civil no pretendió rea
lizar el matrímonio canónico con sus efec
tos típicos, sino el matrimonio civil para 
obtener los efectos típicos suyos, tal cual 
los regula la ley civil. Sí, este matrimo
nio, a la luz de los sagrados cánones, es un 
matrimonio canónico inexistente. pero no 
deja de ser un matrimonio. En España an
tes de que los contrayentes lo celebraran 
la Iglesia los amonestó como a súbditos 
suyos, los conminó con penas; después 
de haberlo celebrado el Ordinario declaró 
que habían incurrido en las penas señala
das en el canon 2.314 (Circular de la Nun
ciatura en Madrid, 25 marzo 1957). Sí, 

para la Iglesia ese matrimonio no es ma" 
trimonio canónico putativo (can. 1.015, 
§ 4.) ni siquiera matrimonio canónico in
válido. ya que de canónico no ha tenido 
ni las apariencias. Por esto no produce el 
impedimento canónico de vínculo (canon 
1.069), ni el de pública honestidad si fal
ta la cohabitación (can. 1.078; C. P. Int., 
12 marzo 1929). Y si hubiere que resolver 
sobre su valor canónico. no hará falta nin
gún proceso judicial canónico y será su
ficiente el expediente de soltería, aunque 
practicado éste con la ponderación debida, 
para que el matrimonio canónico posterior 
se autorice o no conforme a las normas y 
la mente de la Santa Sede, según antes 
se ha dicho (S. Congr. de Sacram., Instr. 15 
agosto 1936. arto 231; C. P. Int .• .16 oc· 
tubre 1919. AAS .. 1919. pág. 479). 

No obstante todo esto, el derecho canó
nICO no desconoce ese matrimonio, antes lo 
supone cuando habla de él en diversos cá
nones: 188. n . 5; 648. § l. n·3 ;985, 
n. 3; 1.042, § 2 . n . 5; 1.075, n. 1; 2.356; 
2.388. Aún más. como en el matrimonio 
civil hay afecto marital y suele haber con
sentimiento naturalmente suficiente. la 
Iglesia puede y suele subsanar estos matri
monios en la raíz. a tenor del canon 1.138 
y siguientes. En esta subsanación a los hi
jos ya nacidos les concede que tengan el 
camcter canónico de hijos legítimos. En 
la jurisprudencia rota! es tan corriente y 
constante presumir que hay en estos ma
trimonios civileS verdadero consentimiento 
matrimonial. que Wynen en una senten
cia de nulidad de matrimonio 10 da por 
cierto, aunque realmente no se- trate de 
vera, propria et universal; praesumptione 
iuris (SRRD., 15 dic. 1936. vol. 28, dec. 
80, n. 4, pág. 773). 

Lalaguna, que examinando en las leyes 
civiles el doble matrimonio. civil y canóni
co, con mucha Ql.z(m ha pretendido sacar 
lo máximo respec~ al valor y eficacia del 
matrimonio canónico. nos parece que se ha 
quedado en lo mínimo y que no ha dado el 
justo valor al consentimiento naturalmen
te válido y eficaz que los cónyuges pres
taron cuando celebraron el matrimonio ci
vil. La Iglesia puede exigir a sus súbditos 
la forma canónica. Pero el consentimiento 
matrimonial dado y manifestado debida
mente, sin observar· la forma canónica,no 
deja por eso de ser una realidad existente, 
de suyo capaz para que resulte el matri
monio en cuanto a la intenciÓn de los con
trayentes, aun cuando de hecho el matri
monio no se realice plenamente a causa de 



un obstáculo extrínseco, cual es la falta de 
forma canónica, que impide no la poten
cia virtual del consentimiento, sino su efec
to ante la sociedad eclesiástica, regida por 
el derecho canónico. En el matrímonio ci
vil hay consentimiento matrimonial en su 
elemento o parte interna, falta sólo la 
parte externa, es decir. la forma canónica 
de celebración, la cual -impide que la efi
cacia sustancial del consentimiento alcan
ce eficacia jurídica en la sociedad ecle
siástica. Esta eficacia se puede obtener con 
sólo remover el obstáculo extrínseco. Para 
algunos canonistas la forma no es sino un 
elemento accidental: .uOmnia matrimonia 
sunt specie eadem: contractum cum eodem 
objecto, natura determinato. Differunt 
matrimonia singula quoad elementum acci
dentale, scilicet quoad formam juridicam, 
qua sunt celebrata» (Vlaming-Bender, Prae
Ieet. fur. Matr., Ed. 1950, pág. 555). El 
matrimonio civil no es un simple concu
binato. Para la Iglesia los casados civil
mente no son concubinaríos, sino más bien 
pecadores públicos. Véase, S. Congr. de Sa
cramentos, Inst;., I julio 1929, cap. 1, 
n, z, :AlAS., XXI (1929), pág. 352. Y para 
la Sociedad civil estos casados son ciuda
danos correctos que se casaron legitima
mente. 

Para una: -valoración realista, jurídica, 
social y moral, del primer matrimonio ci
vil, contra el que se pretende enfrentar 
otro segundo canónico, cabría aún hacer 
referencia al problema de los hijos, al de 
la . fidelidad conyugal. al del adulterio, al 
de la bigamia, al del divorcio y a otros 
más; pero esto nos llevaría a sobrepasar 
los - justos límites de nuestro aCtual inten
to, seguramente ya rebasados. Mostrando 
estos horizontes amplísimos, no censura
mos como deficiente la obrameritisima de 
Lalaguna en sus estudios especiales, indi
camos únicamente sus limites queriendo 
animarle ,*. que en sendos volúmenes pos
teriores vaya estudiando con igual com
petencia y maestría las cuestiones indi
cadas y otras prácticas, en las que debe
mos- fijamos juristas, políticos, sociólogos y 
moralistas. 

Hemos insistido en la relevancia del ma· 
trimonio civil, porque nos parece inexpli
cable la facilidad con laque se procede al 
matrimonio canónico, cuando al hacer el 
expediente de soltería se conoce la exis
tencia de un matrimonio civil anterior. 
Por no dejar sin alguna prueba lo afirma
do citaré el caso siguiente. Como ponente 
intervinimos en la sentencia de nuestra 
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Rota española, 27 de junio de 1962, -por 
la cual se resolvía una causa de nulidad 
matrimonial proveniente de una denuncia 
del juez de Instrucción de Iznalloz (Grana
da), el cual pedía al Ordinario una resolu
ción para ,el caso concreto de dos cónyuges, 
casados uno y otro segunda vez subsistiendo 
el -matrimonio civil anterior no disuelto. Se 
trataba de unos cónyuges casados civil
mente en la zona roja el año 1937 y vuel
tos a casar sin ningún reparo en sendos 
matrimonios canónicos. Según . el citado 
Juez se hacía precisa la anulación del pri
mero o de los otros matrimonios, y roga
ba que se le comunicase la resolución que 
recayera, a efectos de la inscripción de 
los hijos habidos en los segundos matri
monios. Este caso, aunque con aparien
cia de doble matrimonio (civil y canónico), 
realmente pertenece a -la hipótesis distinta 
de doble matrimonio canónico, uno cele
brado en zona roja .COn posible forma ca
nónica extraordinaria y los · otros celebra
dos posteriormente según la forma ordina
ria; pero muestra, y con mayor motivo, la 
poca importancia que sin razón se da al 
hecho jurídico de los matrimonios civiles. 

LEÓN DEL AMO 

Josi CASTÁN TOBEÑAS, Humanismo y De
recho (El humanismo en la historia del 
pensamiento filosófico y en la problemá
tica jurídico-social de hoy), 1 vol. de 151 
págs., Instituto Editorial Reus, Madrid. 
1962 . 

En tono de ensayo y en una horade se
reila madurez del autor, sale este libro del 
marco de la estrícta especialización coti. 
diana para abrirse a una amplia perspecti
va cultural, desde la que se proyectará 
luego una valoración del humanismo ju
rídico. 

La obra, precedida de una breve intro
ducción, se. divide en tres partes. La pri
mera es un análisis, COn relieves críticos, 
del humanismo en la historia de las ideas. 
La segunda resalta en visión de conjunto 
los horizontes jurídicos de una actitud hu
manista (la del propio autor). La última 
parte, a modo de epílogo, apunta con to
no meditativo la suerte y misión del hu
manismo en la crisis de nuestra sociedad 
actual. 

El tema del humanismo, inmerso de lle
no _ en la confusión ideológica de nuestro 
tiempo, no ofrece perfiles definidos. En él 


